
p
—
 

a)
 BACIATORES. A. 0224 

Guayaquil, 15 de Agosto del 2018 

Señor 

Xavier Eduardo Macías Soberón 

Ciudad- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía BACIATORE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio a usted 

PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

A usted en el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer los deberes y atribuciones 

establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley. 

La Compañía BACIATORE S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo l. Zurita Zambrano, el día 11 de Noviembre de 

1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de Febrero 

de 1998. 

Augurándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 

  

  

  

¿8 “LOS—DATOS DE ESTA 
adEd INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SbAYADUIE ADJUNTA 
  

Acepto el cargo para el cual he sido designado. 

Guayaquil, 15 de Agosto de 2018 

  

C.C. 0909195919 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.684 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:52 
  t 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BACIATORE 
S.A., a favor de XAVIER EDUARDO MACIAS SOBERON, de fojas 

40.471 a 40.474, Registro de Nombramientos número 11.402. 

ORDEN: 42684 
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ODISEA : 
AA DELEGADO 

Guayaquil, 22 de agosto de 2018 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0428602
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